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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe áeste periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° 
de mayo de 1855, I I dejuliode I85G éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 12 de junio de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero,—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Nombela.

Número 8045 28 antiguo y 6866 moderno 
del inventario.—Una tierra en término deNom
bela, procedente de la capellanía de Animas, al 
sitio de la Fuente de la Zarza, consta de 9 cele
mines del marco de 600 estadales, ó sean 42 
áreas, 41 centiáreas y 52 decímetros: linda por 
0. con cercado de Bernardino Calderón, S. con 
tierra de Estéban Martin, P. con la de los here

deros de Francisco Viar, y N. con tierra de la 
capellanía de Lorenzo Rubio: ha sido tasada en 
renta en 4 rs., en venta 100: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo en unión con otras 
Salustiano González en igual cantidad, capitali
zada en 90, se subasta por la tasación.

Número 8045 29 antiguo y 6867 moderno 
del inventario.—Otra tierra al sitio del Cercado 
del Hemo de las Sitas, en dicho término y de 
igual procedencia, consta de 1 fanega y 1 cele
mín del marco de 600 estadales, ó sean 61 áreas, 
17 centiáreas y 17 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Manuel Sánchez, S. con la de la cape
llanía de Lorenzo Rubio, P. con la de Gabino 
Moreno, y N. con la misma: ha sido tasada en 
renta en 9 rs., en venta 160: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo en unión con otras 
el citado González en igual cantidad, capitalizada 
en 202 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su 
basta.

Número 8045 50 antiguo y 6868 moderno 
del inventario.—Otra tierra al sitio de la Cruz 
de los Villares, en dicho término y de igual pro
cedencia, consta de 1 fanega y t celemín del 
marco de 600 estadales, ó sean 61 áreas, 17 cen
tiáreas y 17 decímetros: linda por 0. con el ca
mino de Carabajosa, S. con tierra de Mariano 
Martin, P. con el camino de la Cruz de los Villa
res, yN. con vínculo de Aicardo Morales: ha sido 
tasada en renta en 8 rs., en venta 160: segun la 
Administración la lleva en arriendo el cilado Gon- 


